
REF. Nº 616/85

ORDENANZANº 169/85

ARTICULO 1º: A partir del día 16 de Junio de 1985 las deudas que por tasas, cont r ibuc iones , mul t a s o

in t e re ses p resen ten los con t r ibuyen te s su f r i - rán un recargo equivalente a la Tasa Activa

Promedio Regulada del Bco. de la Pcia. de Bs. As. vigente al 16 de JUNIO de 1985, la que deberá

computarse por día.

ARTICULO 2º; Tomen conocimiento las oficinas correspondientes a efectos de su cumpliment o .

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

DADA en la Sala de Sesiones del HCD de BOLÍVAR, a 19 de Julio de 1985. - - -


